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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO ORDINARIO (R.C.E.) N° 68001-31-03-004-2012-00191-00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del 

artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior en providencia de 6 de julio de 20212, mediante la cual se 

modificó y revocó parcialmente la decisión adoptada el día 10 de 

diciembre de 20193. 

 

2.- En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 4º de la parte resolutiva de la decisión 

proferida por el Superior. Para tal efecto, se fijan como agencias en 

derecho de esta instancia la suma de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, sobre los cuales deben liquidarse el 

30%, tal y como se ordenó en segunda instancia. 

 

3.- La solicitud remitida el 2 de agosto de 2021, 

reiterada el día 20 del mes y año antes señalado4, estese a lo 

resuelto en la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Pdf. 007. Cdno. 1. 
2 Pdf. 001. Cdno. Segunda instancia. Audiencia fallo. 
3 Pdf. 001. Fl. 537. 
4 Pdf. 002 a 006. Cdno. 1. 
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Juez Circuito 

Civil 004 

Juzgado De Circuito 
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